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Municipalidad
de Chillán Viejo I nir. Administración y Eina,nzas

COMETIDO A CONCEPCION DE
DoÑA ALEXANDRA coNTRERAS
DAZA PERSONAL A HONORARIO

RESoLUcIoN No 60$6
cHrLLÁNvrEro, . Z! ilCT Z01I

VISTOS; Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica constitucional de MuniciRaldale-s.¡efundida con sus textos modificatorios'

ras instrucciones contenidas en ra Ley N" 1B.BB3, sobre Estatuto Administrativo, para

funcionarios MuniciPales;

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.O2.2Q11, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente'

Eldecreto No 1627 de|2010312015

Que aprueba contrato de prestaciÓn de servicios'

La solicitud de cometido de fecha 2011Q12015' de

la Directora de DIDECo y autorizado por el Sr. Administrador Municipal quien solicita

cometido para doña Alexandra contreras Daza, Rut 17'989'525-0, para ir a la ciudad de

ConcepciÓn Por el día 2111012015'

RESOLUCION

contreras Daza, Rut 17 e'e 52s-0, or,1', f"'r'""f": 3:'3li1"rr:XE 
""tx.Xo"'ll":1"Xi:

iiilotzots,para asisiir á Reunión Actualización Sistema lnformático Antiguo'

2.- PAGUESE: El 40% del viatico por el dia

21t10t2015, devuelvase lOs gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,

bencina y otros que fueren nécesarios' Se trasladara en bus'

3'.|MPÚTEsEelgastocorrespondientealsubtitulo2l,ltem
04, AsignaciÓn 004, del presupuesto municipalvigente'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

VALDES
MUNICIPAL

POR O SEÑOR ALCALDE

HENRIQUEZ HE

§ecRereRlo MU

/UA qufsre

t¡
o.

DISTRIB
Secretario l, Garpeta Personal, lnteresado, Contabilidad'

íru


